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C on el objetivo de promover 
el envejecimiento activo; 
potenciar habilidades inter-
personales; evitar la depen-
dencia y fortalecer la vincu-

lación de personas mayores con sus familias, 
entorno inmediato y territorial; por nom-
brar algunos ejemplos; decenas de personas 
mayores participaron en el “Programa Vín-
culos”, particularmente en la ceremonia de 
egreso desarrollada en la capital regional, fi-
nanciado por el Ministerio de Desarrollo So-
cial y Familia (con un monto de $55.571.000) 
y ejecutado por la Ilustre Municipalidad de 
Copiapó, con apoyo y asesoría metodológica 
del SENAMA. 

Presentaciones artísticas, cóctel de ca-
maradería, certificación, reconocimien-
tos, emociones y la presencia de la Seremi 
de Desarrollo Social, Verónica Rivera Rey-
noso; de la directora regional del SENA-
MA, Nicole Bordones y de la directora de 
Desarrollo Comunitario, Johanna Varas, 
fue parte del panorama inolvidable para las 
personas mayores presentes en la jornada, 
impulsada por las políticas públicas que en-
cabeza el Presidente Gabriel Boric y la Mi-
nistra Javiera Toro. 

En este marco, la Seremi de Desarrollo 
Social, Verónica Rivera, expresó que, “como 
Gobierno del Presidente Gabriel Boric y de 
nuestra Ministra Javiera Toro estamos pro-
moviendo el fortalecimiento y desarrollo fí-
sico, cognitivo y social de nuestras personas 
mayores que, tanto le han entregado al pro-

greso de nuestro país y región. En este caso 
particular, en la comuna de Copiapó, esta-
mos trabajando coordinadamente con el 
Municipio, con Senama y con todas las ins-
tituciones públicas y privadas posibles, para 
generar políticas y acciones concretas que 
entregan beneficios y apoyos a quienes más 
lo requieren”. 

“ Hemos iniciado este año, trabajando 
en terreno y continuaremos compar-

tiendo, visitando y ejecutando los recursos y 
programas que benefician a nuestras perso-
nas mayores. Quiero felicitar a cada una de 
ellas y ellos por ser parte del programa vín-
culos, ya que así pueden acceder a nuestras 

redes de apoyo, compartir con sus pares, 
intercambiar experiencias y lo más impor-
tantes, trabajar de la mano con el Gobierno, 
cuyo objetivo es hacer de Atacama y el país, 
un territorio mas desarrollado, justo, inte-
gral y equitativo”, agregó la Seremi Veróni-
ca Rivera.   

Al respecto, el alcalde de Copiapó, Maglio 
Cicardini, destacó 

“ desde el municipio estamos muy com-
prometidos con nuestras personas ma-

yores y seguiremos apoyando las iniciativas 
que mejoren su calidad de vida. Este impor-
tante grupo etario muchas veces es olvidado 
y dejado de lado, nosotros queremos que eso 
cambie, que reconozcamos el valor de la ex-
periencia y el aporte de nuestros adultos ma-
yores en la comunidad”.

Así mismo, la directora regional del SE-
NAMA, Nicole Bordones Iriarte, manifes-
tó que, 

“ estuvimos acompañando a personas 
del Programa Vínculos en la ceremo-

nia de certificación y de egreso de su parti-
cipación en este programa que busca, justa-

mente, vincular a las personas mayores de 
Copiapò, con los vecinos, con los servicios, 
con las redes y con la oferta pública. Así que 
estamos muy contentos y esperamos que esta 
experiencia haya sido satisfactoria para ellas 
y ellos y puedan estar mucho mas conectados 
entre si y siempre dispuestos desde el Gobier-
no del Presidente Gabriel Boric a contribuir 
por un envejecimiento que sea digno, activo 
y saludable para las personas mayores de la 
región de Atacama“. 

El Programa Vínculos consiste en acom-
pañamiento continuo para las personas ma-
yores de 65 años que, ingresan al Subsistema 
de Seguridades y Oportunidades, entregán-
doles herramientas psicosociales que per-
mitan fortalecer su identidad, autonomía y 
sentido de pertenencia. El apoyo psicosocial 
es individual y grupal; el acompañamiento 
es directo y personalizado en el lugar donde 
habitan las personas mayores. El programa 
Vínculos promueve el proceso de vincula-
ción de las personas mayores al entorno y 
entrega bonos de protección y prestaciones 
monetarias. 

CRÓNICA

Decenas de personas mayores de Copiapó fortalecen habilidades 
con programa Vínculos del Ministerio de Desarrollo Social

En el marco de una 
ceremonia de despedida, 
las y los usuarios, lograron 
generar una instancia 
para incrementar sus lazos 
y analizar sus avances. 
Tras 24 meses de trabajo, 
el programa (Versión 17) 
culminó entregando apoyo a 
88 personas mayores.

Juzgado Familia de Copiapó

NNOOTTIIFFIICCAACCIIOONN      PPOORR  AAVVIISSOO  ((EEXXTTRRAACCTTOO))    

Juzgado de Familia de Copiapó, en los autos RIT: F-255-2024, RUC N° 24-2-
4468058-1,  en  materia  de  Violencia  Intrafamiliar,  se  ha  ordenado  notificar 
conforme a lo dispuesto en el en artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, en 
relación  al  artículo  27  de  la  Ley  19.968,  al  denunciado  de  autos  EDUARDO 
CRISTÓBAL ARAYA HERRERA, RUN: 19.451.684-3, de la denuncia, resolución que 
la provee de fecha 22 de marzo de 2024, y resolución de fecha 30 de enero de 
2025, a fin de que concurra a la audiencia preparatoria de juicio programada para 
el día 12 de mayo de 2025, a las 10:00 horas, en sala de audiencias N°1 del 
Juzgado  de  Familia  de  Copiapó,  ubicado  en  AVDA.  CIRCUNVALACION  Nº125, 
COPIAPO. La audiencia citada se llevará a cabo de manera presencial y/o a través 
de la plataforma Zoom, ID ZOOM: 91038402758 CLAVE 1205.

En caso de no contar con los medios tecnológicos, la parte deberá presentarse con 
15 minutos de antelación en las dependencias del Tribunal indicando los datos de 
la causa. 

La  audiencia  se  celebrará con las  partes que asistan,  afectándole  a  la  que no 
concurra todas las resoluciones que se dicten en ella sin posterior notificación, 
según lo dispone el artículo 59 de la Ley 19.968.

La parte denunciada deberá contestar por escrito la denuncia ante este Tribunal 
con anticipación a la audiencia o en la misma audiencia.

Copiapó, once de enero de dos mil veinticinco.

                                                                          
JJUULLIIOO  AALLEEJJAANNDDRROO  GGAALLAAZZ  CCAABBAALLLLEERROO

JJEEFFEE  DDEE  UUNNIIDDAADD
MMIINNIISSTTRROO  DDEE  FFEE

JJUUZZGGAADDOO  FFAAMMIILLIIAA  DDEE  CCOOPPIIAAPPÓÓ

Código: KRGGXSEJPRS

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
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